
  

      

- Portoviejo, Marzo 6 de 2017 

Señor 

PAUL DAVID ROCA REYNA 

Ciudad.- 

De mi consideración 

Por medio del presente, comunico « usted, que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía CONSULTORA Y CONSTRUCTORA VCP 
CIA. LTDA., en sesión celebrada el día Martes 21 de febrero de 2017, resolvió por 

unanimidad designar a.-usted PRESIDENTE de la Compañía, por un período de 
CUATRO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción del presente 

nombramiento en “el Registro Mercantil del cantón Portoviejo. Sus deberes y 

atribuciones en la ley y en el Artículo Décimo Octavo del Estatuto Social de la 

Compañía, Subrogando al Gerente General en caso de ausencia. l 

La Compañía CONSULTORA Y CONSTRUCTORA VCP CIA. LTDA., fue 
constituida mediante escritura pública celebrada ante el Señor Notario Séptimo del 
Cantón Portoviejo con fecha 25 de noviembre de 2013, aprobada por la Intendencia de 
compañías de Portoviejo, mediante Resolución SC.DIC.P.14.0040 de fecha 20 de enero 
de 2014, e inscritos ambos documentos en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo 
el 26 de febrero de 2014. 

  

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN..- Acepto el presente nombramiento y prometo desempeñar el cargo de acuerdo 

a la ley y al Estatuto Social de la Compañía. 

Portoviejo, 6 de marzo de 2017 

PAUL DAVID ROCA REYNA 
C.C. No.130886731-4 

PRESIDENTE 
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  TRÁMITE NÚMERO: 330 

NÚMERO DE CERTIFICADO 47 

LU DAAA 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

  

    
  

CERTIFICACIÓN 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO OTORGA LA SIGUIENTE 
CERTIFICACIÓN DE PRESIDENTE: 

1. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA Y CONSTRUCTORA VCP CIA.LTDA. 

2. AUTORIDAD QUE REALIZÓ LA DESIGNACIÓN: JUNTA GENERAL 

  

  

FECHA DE LA DESIGNACIÓN: 06/03/2017 
| 

2 REPRESENTANTES: 

— ficación Nombres y Apellidos Cargo 
3 8673 14 ROCA REYNA PAUL DAVID PRESIDENTE       
  
)JATOS DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
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QUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
'IFICACIÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON 

NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA 
VIGENTE.   
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